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NOTICIAS EXTRANGÚAS.

TURQUIA.

■, : Constantinopla a6 de Enero.
■....Según .lis noticias .que llegan de todas partes, ios asuntos de los va
lientes griegos se hallan en el estado mas próspero en que se han vis
to hasta ahora desde que empezó U insurrección. Tanto tos turco» sen
satos, y.que no están ciegos .por el fanatismo religioso, como también 
otros muchos individuos del mismo divan, empiezan a vislumbrar las 
.dificultades insuperables que había para reducir por la fuerza y bajo el 
mismo yugo i esta nación numerosa y cada vez mas aguc.-r.da. Avisan 
de Tesalia que;el nuevo srraskier , sucesor de Chourschid, no ha en
contrado allí egército que mandar. El de su predecesor evacuó a Lansa 
y Zeqouni, y en seguida se dispersó. No se reunirá tan fácilmente otro 
.que se le parezca; ¡os soldados amaban á Chourscbid , y no timen con
fianza en ¡os diferentes geíes que se suceden con la mayor rapidez.

ISLAS JONICAS.

Corfú íg de Enero.
Los 5© turcos acampados en las inmediaciones de Vracori están ob

servados por todas paites por los griegos, ios cuales vigilan estrecha
mente 'a costa. Los gefes Caraisco y Anodre "iseo se hallan en Macri— 
Doro. Zon regay y Z-lo desembarcaron en Catochi con 600 hombres, 
este último se ade antó á las cercanías de Prcvesa acompañado ot éco 
hombres, que hicieron algunas presas al enemigo. También hadó esta 
allí at valeroso Uls s, y están resu-.ítos los griegos a uní batana cam
pal , que solo está diferida hasta el momento de llegar ios 1500 hom
bres mandados por bizun.

Habiendo ios turcos consumido sus víveres, y desesperados por la 
falta de socorros, intentaron verificar una sorpresa sobre Misoiunghi ; 
pero «1 príncipe Maurocordaio, con not cias que tenia de su resolución, 
mandó que las tripulaciones de ios buques hidnotas pasasen á tierra pa
ra preparar la defensa: para engañar tne¡or a los enemigos mtndó que 
las iglesias repicasen ias campanas para que los turcos imaginasen que 
los griegos sin sospechar sus intenciones estaban en los templos. Los 
otomanos se acercaron á las trincheras impetuosamente; piro recibidos 
por un fuego terrible, se retiraron con gran pétdida , perseguidos por tos 
helenos situados fuera de !a población, os dice que los turcos han tenido 
1500muertos: los heridos que abandonaron en el campa de batalla fue
ron asistidos con la mayor humanidad por los vencedores.

Por caitas del cónsul ingles de Prcvesa se sabe que los turcos eva
cuaron i Conato *n virtud de una capitulación, y que en seguida se 
miraron i Patrás.

ALEMANIA.

"Francfort 1.' de Marzo-
En 1» tercera sesión de la Dieta germinica celebrada el 20 de Fe

brero hizo una declaración el ministto de Wurtemberg, reducida á ma
nifestar que se hallaba autorizada la legación pata acced-r á toda reso
lución , y aun proponer una en la cual expresase la Dicta la mas viva 
gratitud por la comunicación importante que se le había hecho , y por 
Í01 sentimientos benéficos de que se hallan animadas las cortes de Aus
tria, Rusia y Prusia; pero ai mismo tiempo expuso que la ¡eaac.on de
bía limitar las respuestas que diese la Dieta á las comunicaciones de los 
resultados de una discusión cuyo exacto conocimiento le (altaba aun, 
tanto mas cuanto que por una parte la mayoría no había adoptado una 
deliberación formal sobre el contenido tic ias comunicaciones en senti
do de una respuesta «n nombre de la confederación, y por otra su exac
titud respecto de las demas potencias extiangeras , fundada sobre las mi
tas de la confederación , parecía imponer a la Dieta en las circunstan
cias mencionadas el deber de quedar en el punto de vista ya anunciado. 
La Dicta difirió la resolución de esto hasta la sesión inmediata.

INGLATERRA.

Líndres y de Marzo.
No debe estar muy lejos el tmnpo de tas explicaciones de que nos 

ha hablado Mr. Canning. Ni la Francia ni la España han manifesiado 
la menor disposición de renunciar a la actitud que ambas han tomado. 
Puede pues contarte con que la guerra empezará tal vez inmediatamen
te , y será necesario que el Gobierno ingles no solamente dé Us expli
caciones de que te trata respecto de la política que ha seguido , y que le 
luce unto honor, sino también que extienda su brazo poderoso pata pro- 
t ¡:r al pueblo español contra una agresión que los principales individuos 
d i Gabuntc ingles han proclamado injustificable y no provocada. Ritos 
«teteu saber que é la conservación da la independencia de los españolas
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están íntimamente ligados el honor , les intereses y la seguridad del 
imperio brilán.co. La gian masa dt ¡a racen ir:;, esa (inclusas tedas 
las clases) aux Gara i ios ministros con ze!o , y san podramos decir 
coq entusiasme en todas la* medidas qu.1 puedan adoptar para la con
servación del honor y de Ja dignidad de nuestro pa .í, v para ia defensa 
de los.d.-r-chos y libertades de los estados mdep.'rd cntis (ffke Jim).

Ei «;• de F- bterc hubo en el ministerio. d<-Estado un consejo de 
gabinete ai que asistieron todos los ministre:. Corre ei rumor de qus 
nuestro! Gobi.rno no tiene mol,vos para estar satisfecha de !s conducta 
de la it usía respecto de los asuntos de España, y que las d-íibeiacio- 
nes del consejo han tenido por objeto los motivos de su descontento. 
H¡ce pocos dias que se despachó en toda d bgcncia un correo de gabi
nete para Petersburgo con pliegos de Mr. Canning.

be Ó3 por cierta la noticia de que lord Exmcuth ha ofrecido sus 
servicios para mandar ia escuadra de observación, Piensa que su rango 
r.o le servirá de obstáculo , y por muy pequ ño que sea il número de 
los buques, no cree degradarse aceptando el honor de mandarlos.

TRANCIA.

París 7 de Marzo.
Unos goo jóvenes de (.yon teman proyectado disfrazarse de pes

cadores inv.Ies-s, é ir Con sus aparejos á las onl¡as de b.iona i pescar 
el comercio (1). Noticiosa la autoridad de este proyecto, prohibió 
toda mistara. Entonces los jovenes consagraron al socorro de ros ope
rarios que se hal.an s n tener donde trabajar, U suma que habían des
tinado para los gastos de este nuevo pasatiempo.
__Se han concluido ya todos los pr-p.rat vos para !a salida de' tenien
te general Guilleinmot, grlé del estado mayor del cjerc to de ¡os P¡- 
rinros, cuyo oficial geyierai aseguran se pondrá en camino h y momo, 
de donde infi ren que le segu rá luego ci duque de enauami. ( El ge
neral (Juilieinmot padece que ha llevado ya a ¡ e>értUo de los Pirineos.')

lino de nuestros periódicos trae ur. U,po ..ncuio de Viena, por 
el cual se desmienten ¡os rumores que ha 1 corrido en toda la Eurrpa 
del proyecto formado por el Gabinete austríaco para destruir las cons
tituí oms de los gobiernos d; la Cml-dcracion grrm.mica, regidas por 
el sistema representativo, be dice que la cc-te de Vrena jamas ha con
cebido semejante proyecto, el cual por ctra paite sena ineircuiabíe 
sm violar los principios de igualdad que ucea á ios diverses Hilados 
de ia confederación.
__El corresponsal de Hamburgo asegura que el Gobierno ingles de las
islas Jónicas >-a prohibido formalmente e. que se reciban en sus puer
tos ningunos boques, sea cual fuere su bandera, que esten destinados 
para socorrer á io» turcos- Lo. griegos han tormaeo el b oqueo de ¡a 
Morca con una línea de buques, que ¡os ingleses par ce tsun dispu-s- 
tos á hacer respetar. Asi tr-s giand-s barcos suecos cargados de figo 
que vi ftian de Alejandría, y ¡legaron a Zante con inlenc on de proveer 
ias pizzas d- Patiá. y de Lípjnto, se hia visto obligados a qmdar en 
Zante , dotide h.n d.»c,irga¡o su car;am nlo.
— Algunos periódicos, fieles á la luía tíctica que hace tiempo adopta
ron, han procurado .nganar la op nion pública sobie ¡as ocurrence, de 
estos ú.timo» das. El gentío inmenso que había en la calle de Saínt- 
llonoré no dio otro gr.lo que el de /: .c * Manuel 1 Al pasar pe r de
lante de su casa todo el mundo se descubría. Las precauc.oaes extraor
dinarias que tomo ia autoridad, el cuidado de hacer evacuar ias Fulle
rías y cerrar las verjas , desplegando una fu rza militar considerable, 
no han sido motivadas por ninguno de ios hechos imaginados por los 
periódicos de ia facción dominante. La gente reunida que recorrió por 
la tarde muchas calles y una parte de lo» barrios no daba otro grito 
que el de ; i-ha Manuel! La caballería recorrió » galope las ciiles de 
Saint-Honoré , de Rivoli , de Casteglione &c. Fueron heridas algunas 
personas y otras infinitas arrestadas, l a fuerza armada se rruntenia to
davía en pie: estaba interceptada 1» circulación en ¡os alrededor?» de 
la Cámara de Diputados, y apostado un destacamento d: tropas delan
te de la casa de Mr. Manuel.
c.im.ma DE LOS DIPUTADOS___ Continúa el discurso del liruijtüt Mr.

¿t. Aulaire en la scj/.n -ie¡ y-
El relator os ha dicho que pronunciando como jurado y sobre sis 

conciencia, veia en ias palabras de Mr. Manuei una provocación *1 re
gicidio; provocación que no se podría modificar p»r meato de ninguna 
explicación , y ha atestiguado que sus colegas pecuhaa de¡ mismo modo 
que é¡.

(1) Alude J una» mn.atas en que , representando ai comerc.o , ¡o 
habían arrojado si rio,



señores: yo humillo mi razón , y respetó la conciencia délos hom
bres i pero al mismo tiempo juro á la faz dé la Cámara y de la Francii, 
empanando mí mismo bonoi-, que después da haber examinado ta frase 
da Mr. Manuel frase- que yo oí con disgusto*, he encontrado en ella U 
predicción de acontecimientos iguales á los de nuestra revolución, fun
dándola en el uso que se hace de las mismos medios; pera sin haber 
podido descubrir en dicha fase el menor vestigio de la malvada y par
ricida intención que ss le supone al orador. Yo lo atestiguo asi delante 
de Dios y delante de los hombres.

Yo quiero haceros observar aquí que mi testimonio no es de nin
gún modo sospechoso. Mr. Manuel ha manifestado frecuentemente en 
esta tribuna opiniones que en nada se parecen á las mías; opiniones que 
yo hubiera impugnado muchas veces, á no haberme detenido el temor 
de que se creyera que venia yo en auxilio del vencedor. Ahora lo re-’ 
pito sin temor de que se me acuse de parcialidad: nada he encontrado 
en la frase acriminada que pueda motivar la mas terrible’ de todas las 
acusacior.es.

Poco importa por lo demás que mi juicio sea exacto respecto de 
esto: bastará que se pueda juzgar de un modo diferente por lo' respec
tivo á esta frase, y que ofrezca un sentido, dudoso por lo menos, para 
establecer el principio de que debíais permitir al orador que se explí
cala , y para que no se pueda declarar que era imposible toda xfiodí— 
ficacion.

Hay pues lugar i una interpretación; ¡pero quién sind'él podría 
darla? ; be negareis este derecho de su conciencia? 5Diréis que no tiene 
ninguno para explicarse? Yo afirmo que tío solo se infringirían en esto 
todos los usos parlamentarios de todos los Gobiernos representativos, 
s¡no que no hay pueblo alguno tan salvage, en que se conciban de un 
modo tan extravagante las ideas de razón y de justicia, que se atreviese 
á negar un derecho tan evidente, tan inherente ai sagrado derecho de 
defensa.

¡Os atreveríais á esto , señores? ¡Querríais poner í Mr. Manuel en 
una situación tal que se te creyese objeto da una tiránica y odiosa per
secución ? ¡Habréis olvidado que la generosa nación francesa no cree 
jamas que un hombre oprimido haya faltado á su Jeber ? ( Aplausos í 
ia izquierda.)

Creo haber demostrado suficientemente que aun cuando hubiései» 
probado el derecho de exclusión, nunca tendríais el de excluir á Mr. 
Manuel. Pero , señores, vosotros no tenéis este derecho, y cuando yo 
busco argumentos para apoyar mi convencimiento, me parece que es
triba en una evidencia tal que no sé por donde empezar. '

No sois vosotros los que habéis dado i uu diputado sus poderes, 
pues ha sido un colegio electoral, que en nada depende de vosotros. To
do loque nos queda es el derecho de elección, y aun este lohabeis 
restringido prodigiosamente. ¡Queréis ahora destruirlo?

Pero decís que Mr. Manuel ha perdido la confianza da sus comi- 
tentes: ¡y estáis bien seguios de esto! Cualquiera que sea ia mancha 
4juc imprimaíf i la opinión lo hn enviado para COfBbí^íroS) ntiQC3 
podréis negar que sea Mr. Manuel el s.ncerísimo árgano dü esta opinión 
política.

Qué sucederá si le excluís ? O será elegido otro en slí lugar, én cu
yo caso solo habréis logrado dar una prueba mas contra vuestio sistema 
electoral actual , y de que la elección es uua obra del engaño , que no 
representa de ningún modo la opinión de los departamentos; ó bien 
Mr. Manuel será reelegido, en cuyo caso ¡le excluiréis también ? 
¡Querréis sujetar hasta este punto los votos libres de los electores? Sin 
duda que no: lo recibiréis pues, y habréis cometido un acto inconsti
tucional, sin mas resultado que el de comprometeros con la opinión 
pública.

» Señores, al pronunciar la exclusión de un diputado, no solo aten
táis al derecho de los electores, sino que invadís también la misma 
prerogatva Real. Estoy pasmado de que los ministros me hayan dejado 
el honor de defendeT este terreno.

» En efecto, es una cosa evidente que todo acto de una parte del 
poder legislativo es una verdadera usurpación , cuando produce necesa
riamente otro acto de parte del Rey , que acaso no merecerá su bene
plácito.

» Ahora bien , señores, la expulsión de un diputado obligaría al Go
bierno del Rey á convocar al colegio que ie ha elegido ([movimiento 
en la derecha) , y á correr tal rez á su pesar la suerte de una nueva 
elección. No digáis que en caso de muerte ó de dimisión de un diputa
do se halla el Gobierno en la misma precisión , porqus para este caso 
hay una ley preexsitnte, consentida y sancionada por el Rey , y Mr. 
Manuel no se morirá de resultas de la exclusión , m hará tampoco dimi
sión. los casos previstos por la ley no se acomodan bien á las circuns
tancias presentes.

» ¡Qué sucedería si recayese la exclusión «obre un dipulado ministro, 
sobre el diputado llamado á la presidencia? Ved en esto, señores, los 
absurdos que se derivan naturalmente del principio que invocáis: ved 
si la razón puede producir nunca tales frutos. (Bravos 3 la izquierda.)
' «Se ha dicho que este principio era inherente í vuestra existencia , y 
que lo era necesariamente, porque el derecho que se deriva de ct no 
puede conferirse á otro poder mas que al de vosotros mismos. Yo niego 
ambas aserciones, y digo que este derecho-no es esencial á ia Camara,y 
que en ninguna parte podría depositarse cao mayor peligro que en ella.

«Yo no quiero inferir de esto que pudiera depositarse en otra parte; 
solo sostengo que seria mas funesto en la Cantara que en otra parts 
cualquiera.

» Sena sin duda tan constitucional, como posible el confiarlo al Rey; 
mas ai solo se quisiera raciocinar por analogía, podría hallarse alguna

relación entre-el derecho de exclusión individual, y al de la disolución 
de la Cámara'dejado ál arbitrio de la Corona. Fo: otra parte, todo acto 
emanado del tiono se presenta con un carácter único de dignidad , de 
magostad , de imparcialidad ren fin en fa-firma de los ministros rerpon- 
sables encontraríamos alguna garantía individual.

,» ¡Pero Jar á una mayoría el derecho de excluir á los diputados oti- 
, le son desagradables; confiar esta arma terrible á los enemigos y a *ias 
-paciones furiosas, á^a verdad, señores, que el entendimiento no puede 
concebir cómo haya habido nadie que s* haya atrevido tan solo á ma
nifestar una doctrina,«¡entejarte!

y» ¡.Es acaso imposible, se me responderá , que un diputado diga co
sas no convenientes ó culpables? Aun adelantaré yo mas , y diré que 
pueden presentarse tales circunstancias y verificarse actos de tal natura- 
léza /-quedeba')¿evarse áiín'diputado i la cárcel, y tal veza Charenton; 
pues la imaginación puede concebir sin mucha pena semejantes suposi
ciones. •’

, » Pero, señores, también hay un terrible riesgo en someter á la jus
ticia ordinaria la previsión de los casos extraordinarios. Estos se hallan, 
y siempre deben hallarse fuera de la’prevision legislativa, tanto mas 
cuanto'que si llegan á verificarse , el mal trae consigo mismo el reme
dio , convenciendo á todo el mundo de su evidencia.

» ¡A quién persuadiréis, señores, qué os halláis en uno de estos ca
sos extremados? ¡No tenéis bastante poder’,? ¡No observan que'a cada 
nueva sesión va á menos el número de vuestros adversarios? En las úl
timas elecciones solamente cinco hemos podido triunfar de los esfuer
zos del ministerio para‘alejarnos de este sitio ; y no creáis que-v:tos-¿s-- 
fuerzos se hacen solamente contra (os individuos de una oposición ex
tremada , pues persiguen también á cuántos no son de los vuestros.

» Yo mismo pues, cuya exclusión no pediréis á lo menos por ato
ra, yo mismo, sí, ¡no he visto á los hombres mas respetables tratados 
de facciosos porque me habían concedido-ser voto? ¡no he visto í va
rios empleados destituidos por el mismo? ¡y no acabo también de saber 
que á un coronel, recomendable por sus largos servicios y acciones ds 
valor, se le ha rayado de-la lista del egército por habeime concedido 
su voto ? (Viva intertupcion á la izquierda.)’’

Un giande numero de diputados! ¡Esto es horroroso! ¡Qué infs- 
mia! (Violento tumulto.)

Mr. de Vogné se dirige al orador; pero solo pudimos notar «us 
gestos vivos y animados, peto no sus palabras por él 'ruido estrepitoso 
que reinaba en la «aia. Mr. de haint-Aulaire , volviéndose al lado dere
cho, dice:

A pesar de mi respeto & las fórmulas parlamentarias'éítoy dispuesto 
á pr.scindir de ellas para con cualquiera que quisiere hablarme de cer
ca. (Vivos aplausos á la izquierda.)

Un gran número de voces: Todos nosotros lo estamos.
Mr.-de Saint-Au'aíre: Tal es , señores , (a posición de la minoría. 

¡Y en virtud de esto os parece muy necesario arrojar groseramente da 
la Cámara á uno de sus miembros solo por el temor que os inspiran 
sus talentos?

Permítaseme que al concluir dirija una reflexión á aquellos miem
bros de la mayoría que por ser nuevos aun en la Carnara no pue
den estar bien al corriente de la táctica parlamentaria.

¡Saben ellos perfectamente cuáles son las intenciones de los auto
res de ia presente proposición? Si ís cieno que se solicitan votos con
tra Mr. Manuel, como se han mendigado ha 18 meses contra Mr. de 
Richelj-u , ; están bien seguros de que no sea con el mismo fin ? ¡ Se
ñores! Derribad , si queréis, á Mr. Manuel, esto no me importa (risQ; 
¡pero es menester para conseguirlo despedazar nuestras instituciones?

Aquí el orador vota reasumiéndose contra una proposición que 
declara no merecida y no fundada en derecho. Si la adoptáis, añade, 
la sumisión podrá ser un consejo de la prudencia; pero nunca el cum
plimiento de una obligación. (Vivos aplausos á la izquierda.) El resper 
table miembro, descendiendo de la tribuna , fue obsequiado con las 
felicitaciones de muchos de sus colegas, que se reunieron en torno su
yo, acompañándole hasta el corredor próximo al lado derecho, donde 
se detuvo algunos instantes. (J> continuará.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.
CorutTa 12 di Marzo.

Las tropas y milicizros nacionales que habían salido á ¡os distritos 
de Mesia , sobrado y Arzua con el activo gefe político de esta provin
cia continuaban disipando la reunión de los rebeldes, y auxiliando el 
sorteo. Este se ha verificada ya en la provincia de Villafranca , asi el 
correspondiente al reemplazo como el de la milicia activa , y todo 
se ha hecho con el mayor orden y tranquilidad. Los guardias que vie
nen á esta acaban de dar un grato testimonio de su arrepentimiento, 
pidiendo armas, y uniéndose al valiente oficial que los conduce pira 
batir a una porción de facciosos que se presentaron en Castro, cerca de 
las herrerías de Valcarcel. Al ver los facciosos la determinación de los 
guardias huyeron en dispersión hacia Doncos. Espérase con ansia la 
llegada del nuevo gefe político de Lugo.

» Excmo. Sr. = Por los partea que he recibido de los gobernadores 
y comandantes de armas de las plazas y puestos militares de la com
prensión de esta provincia no ocurre novedad particular que merezca 
ponerse en conocimiento de V. K., y solo por una carta particular que 
con fecha de ayer recibí de Puemeareas se sabe que el juez de afuera 
de la villa de Monzon dió el día antes la noticia de que el traidor Sil— 
veíra se había escapado , abandonando ftoo soldados que llevaba drl nú
mero 11, quienes se habían pasado á las tropas constitucionales , que en 
número de 10Í) iban á batirle; cuya noticia interesante comunico i



V. E. por lo que puede importar, y que es dada por una persona fide
digna de aquel pu bo. D.os guarda ¡i V. F.. ir usóos afio». Vi ¿o y Mar* 
jo"io de 18.13. erExctno.Sr. reRamon Romay.tmExcmo. Sr. coman
dante genera» de este segundo distrito.”

I¡tim 14.

»Por'p3tie oficial publicado en esta ciudad se comunica quccl co
mandante de la columna, el benemérito D. Jacobo Llórente, con sus 
tropas y ias de Pontevedra ha batido en el puente de Cauro el dia 10 
junto á Sobrado*4oo facciosos , matando i 10, y entre ellos dos cabe
cillas, y haciendo 6 prisioneros, cogiendo varios fusiles, escopetas y 
trabucos, f poniendo en fuga á los demas , sin mas pérdida por nuestra 
puta queda de haber un soldado perdido un dedo.”

■ Murcia lü de Marzo,
Continúan los pueblos de esta provincia dando las pruebas mas evi

dentes del patriotismo y buen espíritu que anima á todos los habitan
tes, contribuyendo con prendas de vestuario, calzado y dinero, y en
tregando los quintos que les han tocado.

Doce individuos de Caravaca ofrecen armar y mantener por dos 
mises a liso valientes de su pueblo en el caso de que los franceses in- 
radan la Península. La imitación de este rasgo patriótico hará ver á los 
«lentigos que intenten degradarnos que los españoles sabremos mas 
bien sucumbir con gloria que ceder con ignominia. • "

Un patriota, á quien no mueve la vanidad, sino un puro espíritu 
de patriotismo , ha ofrecido al ayuntamiento, sin descubrir su nom
bre , roo pares de alpargatas y 50 de zapatos.

El ayuntamrento ha tomado las medidas que ha creído mas oportu
nas para conservar inalterable la tranquilidad pública, á fin de armar y 
municionar la tropa permanente y milicia, y de proporcionar fon
dos para aquellas. Estamos seguros de que nada omitirá para que los 
enemigos de la nación do se atrevan á levantar la cabeza entre nosotros. 
Ínterin no sepan que el Rey ha salido de Madrid estarán creídos de la 
posibilidad de un trastorno ; pero se llevarán ahora el mismo chasco que 
te han llevado con todas sus locas esperanzas. Hay hombres prontos á 
morir por su libertad, los hay en gran número, y un libre aterra á 
cien esclavos.

El gefe político ha recibido parte del ayuntamiento de Cehegin, en 
que se copia el que había dirigido í aquella corporación el capitán 
D- Giaes Chico de Guzman, comandante de la columna volante de 
M. Ni. de aquella vi 11 % , tta>. nbiendo el que le htbia pasado el di la 
M. N. de caballería di 'a misma D F mando López. Resulta que este 
¡e adelantó con la caballería i la cortijada llamada Casas de D. Juan 
Pedro , á Sn de adqu rir noticia» di tos facciosos que se decía haber 
por aquella parte. Habiendo observado la avanzada que tres faccioso* 
huian precipitaáam-nt.', cargó sobre ellos la partida en Sodas direccio
nes; p ro al iant ndose opo>tunamente el voluntario D. Josef Quirós, 
alcalde primero de Cheg.n , logró cortarles la retirada, y derribó mor- 
taiinenti'h-rido de un sab azo al cabecilla D. Joaquín Antonio Na- 
sairo , capitán retirado del provincial de Murcia.

En aquel momento se reunió á Quirós el regidor de Cehegín Don 
Antonio Josef González, y ambos continuaron en la persecución de 
los otros dos, ri- os cuales e! uno quedó muerto por los patriotas de 
Cehegín Martin García Ripol y N. González, y el otro fue hecho 
prinonero d-spu s de íiab r s;do herido de un pistoletazo. Después de 
recorrer las inm diaciones en busca de alguno» otros facciosos, regresó 
la partida á la"cortijada ile D. Juan Pedro. El prisionero se llama Ja- 
s;í Mana de la Torre , vecino de Lorca. La facción se había reunido 
en el cortijo de Miguel Gal vez, al mando del Navarro y de un tal Coa- 
trismas, y su proyecto era engrosarse con la gente de las cortijidas. 
Los papeles aprehendido» á Navarro parece que suministran muchos 
dato* acerca de lo» individuos comprometidos en la facción, la cual ha 
quedado deshecha.

Madrid Viernes ir de Marzo,
CORTES.

' PRESIDENCIA DEL SKÍlOR FLORES CALDERO!?.

Sesión de! dia 21.
Se abrió á las 11 y tneaia, y leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de Estado, remi

tido á este por el de Gracia y Justicia , en el que decis que S. M. ha
bía llegado ayer ú las 8 de la noche al sitio de Aranjuez, sin haber 
sufrido la menor alteración en su importante salud. Las Cortes queda
ron enteradas.

A la comisión de Comercio se.pasó el dictamen del director gene
ra! de efecto* estancados sobie el aumento del precio de ia sat de es
puma y molida , remitido por el Sr. secretario del Despacho da Ha
cienda.

La comisión de Legislación, habiendo examinado la solicitud dé 
D. Vicente Ecrrer Carrera, agenta da varios grandes propietarios y 
partícipes legos, en la que se quejaba del retraso que experimentan es
tos en el pago de la parte del diezmo que les corresponda, y pedia 
por tanto acordasen las Cortes alguna medida sobre este particular, era 
de opinión que podría decretarse que Insta la conclusión de la presen
te legislatura ordinaria no puedan la» corporaciones eclesiásticas recla
mar contra los participes legos el pago lorzoso de los réditos de las 
fincas aplicadas á la indemnización de dichos participes. Aprobado.

La misma comisión presentó su dictamen sobie otra exposición del 
mencionado D. Vicente Ferrcr Cartera , vu la que d-spucs de manifes
tar que muchos mayorazgo» tienen sobre si una iupouca , á la cual no

está afecta utfa finca idetermírtfdá, sino todas ePa« , pedia que las G.u.'s 
se s rvievm acordar que cuando ios po-etdores de las fincas constituyan 
una de el ias'como h¡pétrea especial', y cayo valor exceda 2! capital di 
los cemos, los diurnos'c-nsualistas deban acomodarse á esto, para que 
las demas fincas queden libres y puedan venderse con arreglo »i decreto 
de ay de Setiembre de x32p sobre extinción de v.ncu aciones. La co
misión informaba que estando esta solicitud arreglada á los principios 
de justicia y da política, las Gortíi podrían acceoer s ella. Aprobado. '

La comis en de Agricultura y Arica, en vista dei proyecto del 
ayuntamiento constifucirnal de ía ciudad de Barcelona, apoyado por 
la diputación provmciaL de la misma provincia, sobre la erección d¿ 
una plaza pública en el terreno da dos conventos suprimidos y una 
huerta de carmelitas descalzos , con el objeto no solo d: dar trabajo á 
muchos brazos ociosos, sino timbren de perpetuar en ella ¡as glorias ce 
la Nación , era de opinión que ias Cortes podían acceder á los deseo* 
de la diputación provincial y ayuntamiento constitucional.

El Si. Isturiz i No tomarla la pjiabra en contra de este dictamen 
»i las Cortés no me hubiesen honrado hace pocos dias con el cargo de 
individuo do la comisión de Visitar este encargo me constituye en la 
obligación de hacer plísente á las Cortes que en fa concesión ae esto» 
terrenos sufren un menoscabo los intereses del Crédito público , como 
la misma comisión confiesa. También debo hacer presente que para es
ta concesión es preciso hacer una dispensa de ley , pues h-s».* shorr- las 
que se han hecho han sido solo para los establecimientos de beneficencia, 
y ahora se pide para ornato, sin embargo , mi deseo no es tanto de 
que no se acceda á esta solicitud , como de que no se cause egemplar 
para lo sucesivo, pues las Coru-s conocen muy bien los funesto» resul
tados que-se acarrearía al Crédito público si se repitiesen concesiones de 
«sta naturaleza.

El Sr. Gómez (D. Manuel): Ha dicho el Sr. preopinante que no 
hubiera tomado la palabra si no fuese de la comisión de Visita. De esto 
se infiere que S. S. conoce la justicia de la solicitud , y solo por ser 
individuo de aquella comisión se ha visto obligado á hacer algunas ob
servaciones para que no padezcan menoscabo los intereses dei Crédito 
público. En efecto, la solicitud no puede ser mas ju.ta; y aunque se 
toma una parte de los bienes del Estado , se recompensa considerable
mente este pequeño perjuicio con ¡as utilidades que proporcionará, 
pues se hermoseará la ciudad de Barcelona , se dará trabajo á mucho* 
infelicsc, y se apartará á muchos de la senda extraviada, que acaso to
marían excitados por la necesidad.

El Sr. Munarnz ; A! pedir la palabra en contra del dictamen no 
es mi ánimo desconocer que la benemérita ciudad de Barcelona exige 
una plaza pública , pues las que hay en ella no pueden llamarse tales. 
Unicamente la taires por faltar en el expediente una foimalidad legal, la 
que seguramente no les habrá ocurrido á .os señores de ¡a comisión , tan
to porque esta obra presenta grandes ventajas, como porque dicha for
malidad está inserta en la Novísima Recopilación. Per esta se exige 
qür el plan sea presentado por aigun profesor insigne y acreditado, ó in
formado por una academia, y el que se presenta para esta p'aza rs de un 
benemérito ciudadano , no profesor, sino únicamente aficionado. Para 
que se cumpla ent ramente con tas disposiciones de ia ley p;do á las 
Cortes que no tomen resolución sobre el particular , sino que se vuel
va el expediente a; Gobierno, coníoune vmo de Barcelona , para que lo 
pase á informe de la academia de S. Fernando.

El Sr. Rico: Aunque de algún modo estoy conforme con el señor 
preopínart , debo advertir que este asunto no ha venido á las Cortes pa
ra que aprueben el plan, sino para que concedan los terrenos que se pi
den. Si las Corte* acceden á esta so icitud, el ayuntamiento y diputación 
provincial de Barcelona tendrán buen cuidado de consultar á personas 
inteligentes, á fin de corregir los defectos que tuviese el plan.

El Sr. Canga : Como de la comisión del Crédito público apoyo que 
*e den á la dputacion los terrenos que pide; pero quisiera se dijese qui 
quedasen á disposición de aquel establecimiento el hierro, ¡a madera y 
Jos escombros de los conventos.

El Sr. Rico manifestó que no había dificultad de hacer esta aclara
ción en el dictamen.

El br. Prat recomendó la necesidad que había de aprobar e! dic
tamen de la comisión por las muchas utilidades que redundan á la ciu
dad de Barcelona , por lo cual p.dió como diputado de la antigua Ca
taluña, y á nombre de esta provincia, se sirviesen las Cortes aprobar este 
dictamen.

El Sr. Valdés f D. Cayetano) manifestó que él no tendría incon
veniente en aprobar la propuesta del ayuntamiento de Barcelona para 
que se formase aquella plaza pública ; pero que si lo tenía en que las 
Cortes aprobasen ahora el proyecto , porque el expediente no estaba en 
estado de resolver sobre é! , can no había mas que un p an presenta
do por un regidor del ayuntamiento; y que por lo mismo no se debía 
decidir definitivamente esie asunto.

El br. Canga dijo que des.aria que los señores de la comisión ma
nifestasen si esta plaza debía hacerse sobre parte de la srea de un con
vento de capuchinos que existía allí, y que se haba cedido por ¡as Cor
tes el año pasado.

£1 Sr. l’rat contestó que efectivamente estaba comprendido dicho 
convento.

K! Sr. Canga repuso que puesto que no habían tenido las Cortes di
ficultad ninguna en conceder aquel convento en el año pasado sin ha
ber examinado el pian que se presentaba, lampuco la debían tener 
ahora en acceder a lo que se solicitaba.

Deciatado el punto suficiente mente discutido, se 3probó el dicta
men coa la modificación propuesta por el Si. Canga.



dco.
Se declaró comprendida en et art. too del reglamento, y te «pro

bó la siguiente proposición del Sr. V el asco: » Para impedir el extravio 
de los objetos de literatura que pertenecieron á las casas suprimidas de 
regulares, pido á las Cortes tengan á bien decretar que tales objetos se 
pongan- inmediatamente i disposición, de ia _dirección general de 
estudios.”

Se mandó pasan í la comisión de Visita del Crédito público una 
exposición de la junta directiva de este establecimiento, remitida por 
el Sr. secretario de Hacienda,

Se hizo la segunda lectura de las proposiciones del Sr. Sotos , leídas 
por primera vez en la sesión del 17 de este mes, que son como sigue:

«Pido á las Cortes se sirvan acordar: i.° Que se lleve á.efecto el 
decreto de las mismas sobre arreglo de dotación del clero y-culto; y 
a.° Que se sirvan tomar en consideración el adjunto proyecto, y man
dar que informe sobre él la comisión á quien corresponda ”

Se leyó dicho proyecto, y admitidas á discusión ias proposiciones, 
ae mandaron pasar á la comisión Eclesiástica.

Se continuó ia discusión pendiente de! proyecto de instrucción para 
el arreglo del gobierno económico-político de las provincias de Ultra
mar.

La comisión presentó el art. 83 redactado nuevamente en esta for
ma: <> Para ser individuo de la diputación provincial, ademas de los re
quisitos que exige la Constitución, será necesario que haya residido 
uno de los siete anos en el partido por donde se uombie, ó que tenga 
propiedad cuando no sea de su naturaleza. En cuanto ¿ ios empleados 
que tengan despacho Real selo se entienden excluidos aquellos que lo 
están de ser diputados á Cortes , esto es, los que egercen jurisdicción, y 
los que dependen tic! Gobierno, siendo sus agentes en la administración 
civil ó económica en ¡a misma provincia.” Aprobado.

Se suspendió la discusión de esta asunto.
Se leyó y halló conforme la minuta de decreto sobre el destino que 

se da á los oficiales y sargentos de los batallones de guardias que se pre
sentaron en el parque.

La comisión de Gobierno interior de Cortes, en virtud de la solici
tud de D. Martin González Navas, á nombre de la junta protectora de 
libertad de imprenta, para que se le concediese un socorro para tiasla- 
darse á Sevilla, opinaba que las Cortes podían dar para este objeto á 
Ja junta 63 rs. /' probado.

Se dió cuenta de una exposición dirigida á las Cortes por el ayun
tamiento constitucional de la ciudad de Valencia , en que man.fiesta 
esta corporación que por no haber acordado las autoridad-s militares las 
medidas oportunas y mas enérgica» para atajar los progresos de las par
tidas de facciosos, estas hablan tomado cuerpo hasta el extremo de 
atacar i Segorve y al castillo de Murviedro , sobre lo cual había repre
sentado al Gobierno, á fin da qu: poniendo en aquella provincia ge- 
fes militares de conocida ilustración y patriotismo, pueda salvarse 
aquella capital y provincia de les riesgos y males que la amenazan, y 
que lo hacia presente á las Cortes para que en virtud de estos males 
resolviesen lo conveniente.

El Sr. NavarroTeijelro tomó la palabra y dijo: Es indudable cuan
to dice el ayuntamiento constitucional de Valencia respecto dei ¡ae*— 
mentó que toman las partida» d« facciosos en aquella ptovincia; y lio 
es este solo el mal que causan estas partidas, sino que ifnposibiiivt,. 
el qus los quintos puedan llegar A sus respectivas cajas. Los diputados 
que tenemos el honor de pertenecer á aquella provincia nos dirigimos 
al Gobierno con et objeto de fijar su atención sobre este punto ; y con 
efecto, el Gobierno ha tomado cuartas medidas estab-m á su alcance 
para proporcionar a aquella provincia los auxilios que necesitaba, y 
mandó extraordinario al comandante del distrito de Aragón para que 
la socorriese con las tropas que pudiese ; por consiguiente en este caso 
yo cieo que lo que pueden hacer las Cortes es recomendar este asunto 
al Gobierno para que ponga término á los males que empieza a sufrir 
aquella provincia.

Se mandó pasar al Gobierno la exposición del ayuntamiento de 
Valencia.

El Sr. presidente advirtió que mañana fuesen temprano tos Sres. di
putados-, y Levantó la sesión i las dos.

Los periódicas de Lisboa que han llegado hoy, y alcanzan hasta el 
14 inclusive , no contienen noticias políticas de interes. L1 faccioso 
conde de Amarante va reduciéndose ya i tal punto, que no seria ex
traño procurase huir ocultamente.
__ Hemos, recibido periódicos de la Coruña que alcanzan hasta el 15, 
de Valencii hasta el 18, de Murcia hasta la misma fecha, y de Al
mería solamente hasta el 11. Observamos que por todas partes prevale
cen en general las mejores disposiciones para concurrir eficacísima- 
mente i conservar la dignidad y el honor ae la Nación, el trono cone • 
titucional, y por consiguiente la Constitución de la Monarquía españo
la. Solo la idea de una invasión de franceses con objeto de imponernos 
au vugo ha bastado para desp.rt.rr a los mas indiferentes. El carácter 
español jamas asentirá á vivir con oprobio.
__Hemos recibido periódicos de liaba : los d; Ñipóles alcanzan hasta
el 15 de Febreio, los de Genova hasta el 4 del corriente &c. Apenas 
te encuentra m ellos cosa aiguna que interese , pues aquilio» países no 
ofrec-n mas que apatía e indiferencia , abatimiento y yugo.

Va se sabia la llegada del ministro m<les A Confuí.(inopia , y se 
conc-bian esperanzas de piz, teniendo.as también los griegos de que la 
Inglaterra se interesará por ellos. Asi es que el divan estaba ya mas alar

mado con la insurrección gric ¡ por sospechar que los agente» ingleses 
protegían á los helenos.
... Hsbia llegado á Constantinopla un tártaro con la noticia de haber 
tomado los griegos la importante plaza de Negioponto. Decíase en 
Constantinopla á últimos de Enero que las negociaciones con los per
sas iban tomando un giro muy satisfactorio.
_ La diputación provincial de Barcelona, siempre infatigable en sus 
tareas, y animada del zelo mas ardiente por las libertadea patrias y 
por la prosperidad de los pueblos, dirigió el dia. 5 del corriente una 
alocución á los habitantes.de la provincia, y la extendió en lengua 
catalana con el objeto de que lodos pudieran aprovecharse de las re
flexiones y paternales consejos que contiene. En ella ae inculcan las 
ventajas de nuestra Constitución , Jos males que pudiera ocasionar la 
división de opiniones, y la vigilancia con que debemos «star contra 
las pérfidas insinuaciones de los malvados; se indican las arterías de 
que se valen ios enemigos de nuestra felicidad para seducir á los in
cautos , apellidando religión al mismo tiempo que hacen alarde de 
ultrajar nuestros santos misterios, y de teñir en la sangre desús her
manos ¡a sagrada efigie de Jesucristo, que derramó la suya para redi
mirnos. La diputación recuerda asimismo ¡a suerte funesta que han te
n-do Us gavillas de los asesinos de su nación , y pronostica Ja que ten
drán los que sigan el egemplo de aquello!, porque no puede faltar la 
palabra de Dios, que dijo, los malvados serán confundidos. Expone í 
continuación las calamidades que causaría la invasión con que nos 
amenaza el Gobierno francés, y que está próxima á verificarse. Y «q 
efecto , ; Habrá un solo español que no tenga grabados para siempre en 
el corazón los horrores que inundaron nuestro pai» desde el afio de i 
hasta el 14Í Finalmente, la diputación concluye exhortando á todos 
al cumplimiento ,de los deberes sagrados que nos impone la patria ea 
las circunstancias presentes, en las cuates se necesitan hombres , dinero 
y sacrificios de toda especie, si queremos conservar nuestro honor, nues
tra independencia , nuestras mugeres , nuestros padres, nuestros hijos y 
hermane:, nuestros caudales y posesiones, y finalmente nuestra liber
tad y la g oria de la nación. Triunfaremos indudablemente de todos 
nuestros enemigos, perseguiremos hasta las puertas del averno, y 
encerraremos para siempre en sus cavernas al despotismo y sus odios» 
falanges , y seremos objeto de las bendiciones y agradecimiento dd 
género humano, si unidos como hermanos tenemos una sola voluntad, 
el misino objeto, la misma firmeza y perseverancia, puesto qu: ci 
igual el Ínteres de todos.

ARTICULO DE OFICIO.
Parte. __-» -^ranjuez so de Marzo___ A las ocho ds la noche dt

hoy han ile.adi i este R-al Sitio SS. MM. y AA. sin haber sufrida 
la menor alteración en su importante salud.”

Hallándose vacante la plaza de oficial único ds la administración 
principai.de rí-ctos estancados de la provincia de Lérida, datada con 
50 rs. desueldo, y d.bimdo proveerse por ser absolutamente indis
pensable , se anuncia al público , á fin de que los empleados en activo 
servicio ó cesantes, que aspiren á obtener dicho destino , y reúnan lis 
circunstancias prevenidas en los decretos de ¡as Cortes y órdenes da 
S. M. , presenten sus instancias en el término de un mes por conducto 
de susgrfts respectivos en la intendencia de dicha provincia, que en 
su cato dibe hacer la conespondiente propuesta.

Don Josef Carreta!á , administrador interino de la aduana de Lepe, 
en la provincia d» Huelva , ha acudido á S. M. ofreciéndose i servir en 
la clase de soldado en uno de les cuerpos del egército permanente, por 
el tiempo que dute la guerra contra los enemigos interiores y exterio
res de la libertad, dejando á beneficio del erano público la mitad de tu 
sueldo para la subsistencia de su familia. S. M. no ha podido menos ds 
oir con agrado tan patriótica tomo dreidida oferta, y ep su vista se hi 
servido mandar que por el miníst-río de Guerra se ¡e dé cuenta para la 
oportuna resolución ; y al paso que se le dan las gracias por el conduc
to oportuno, se pub’-qu: en la pac t3 , para que no quede oculto un 
rasgo de verdadero patnotsmo y amor .1 las actuales instituciones.

Juicios de jurado.
El procurador síndico tercero d»l Fxcmo. ayuntamiento de la ciu

dad de Cádiz D. Manuel María Fernandez denunció en 10 del cor
riente el impreso titulado: •> Repr-s.-nta-ion dirigida al Rey por una 
gran porción de ciudadanos de S. Fernando sobre los ú’timos aconte
cimientos de Cádiz ,** acusándolo de incitador á la desobediencia y se
dicioso; y reunido el jurado , compuesto de los Sres. D. Felipe Echi- 
varri , D. Antonib Martínez de Fosada, D. Luis Ctosa , D Juan Bau
tista Vea Murguia , D. Jocquin Alvar-z , D. Juan Francisco Espalo- 
sin , D. Miguel García Oilit , D. Francisco Hidalgo y D. Antonio d* 
Olazarra , dec'aró por unanimidad haber lugar á la formación de causa.
__Don Juan Perez , comandante del segundo batallón de la Princesa,
denunció en r¡ de Octubre último como injurioso A su persona , é in
citador i la desobediencia el artículo Plaza de la Constitución ,” in
serto en el Diario Gaditano, núm. 74 6, de 11 del mismo mes; f 
reunido el jurado , compuesto de los Sres. D. Domingo Ortiz de Vá
llate , D. Juan Bautista Vea Muren a , D. Lope Manuel de Luen
gas , D. Miguel del Pino y I.opez, D. Juan José; del Cabillo, D. Ma
tías Olave , D. Clemente Zulueta , D. Prudencio Hernández Santa 
Cruz y D. Bernardo de la Peña Díaz , declaró por unanimidad kaht 
lugar á la formación de causa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


